
                      
            
          Municipalidad de Balcarce
               Concejo Deliberante
 
TESTIMONIO: 

VISTO: 

              El terreno baldío existente en calle 22 entre Favaloro y 17, vereda noroeste, 

y  

CONSIDERANDO:

                         Que el aspecto de a

es un lugar apropiado para la presencia de roedores.

                         Que este tipo de espacios no deben existir y más aún en una ubicación tan 

céntrica y de alta densidad de población.

POR ELLO: 

              El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus 

atribuciones, sanciona la siguiente: 

 

 

ARTÍCULO 1.- So

----------------------  

22 entre Favaloro y 17, vereda noroeste.

ARTÍCULO 2.- So

---------------------- parte de los propietarios, 

mismos en la factura de servicios urbanos.

ARTÍCULO 3.- Cúmplase, comun

 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a 

los doce días del mes de 

PRESIDENTE-  Mercedes Palmadés

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Balcarce 
Concejo Deliberante 

terreno baldío existente en calle 22 entre Favaloro y 17, vereda noroeste, 

CONSIDERANDO: 

Que el aspecto de abandono y acumulación de basura

es un lugar apropiado para la presencia de roedores. 

Que este tipo de espacios no deben existir y más aún en una ubicación tan 

céntrica y de alta densidad de población. 

Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus 

atribuciones, sanciona la siguiente:   

C  O  M  U  N  I  C  A  C  I  Ó  N   Nº  02

Solicítase al Departamento Ejecutivo, intime a los propietarios

  en forma perentoria, construyan una tapia en el terreno ubicado en calle 

22 entre Favaloro y 17, vereda noroeste.--------------------------------------------------------------

Solicítase al Departamento Ejecutivo que en

parte de los propietarios,  realice las obras 

en la factura de servicios urbanos.---------------------------------------------------------

Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a 

los doce días del mes de marzo de dos mil veinte.

Mercedes Palmadés  – SECRETARIA-------------------------

terreno baldío existente en calle 22 entre Favaloro y 17, vereda noroeste, 

bandono y acumulación de basura resulta antiestético, y 

Que este tipo de espacios no deben existir y más aún en una ubicación tan 

Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus 

I  C  A  C  I  Ó  N   Nº  02/20 

tivo, intime a los propietarios para que,  

en forma perentoria, construyan una tapia en el terreno ubicado en calle 

-------------------------------------------------------------- 

que en caso de incumplimiento por  

las obras necesarias con cargo a los 

----------------------------------------------------------- 

publíquese.-------------------------------- 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a 

marzo de dos mil veinte. FIRMADO: Leandro Spinelli-

------------------------------------------- 




